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Presentación
Por su repercusión, las denominadas 
nuevas tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones cons-
tituyen uno de los sectores clave de 
la sociedad moderna, son especial-
mente relevantes para el desarrollo 
económico y social de los países 
por integrar elementos que tienden 
a reducir tramitologías innecesarias 
y tornar más eficiente la adminis-
tración gubernamental.

Es innegable que en los últimos 
años, los cambios tecnológicos han 
revolucionado la forma en la que 
el Estado administra la informa-
ción que de las personas tiene en 
su poder; de igual modo, se ha ocu-
pado en regular la contenida en ma-
nos de terceros. Debe considerarse, 
además, la importancia que hoy día 
tienen los datos en las llamadas so-
ciedades de la información, por el 
constante flujo e intercambio de és-
tos entre particulares y el Estado.

Existe, pues, en este mundo glo-
balizado y tecnificado, la necesidad 
de otorgar seguridad jurídica a las 
personas, tanto físicas, como morales, 
respecto a la protección de sus datos, 
es decir, el derecho a salvaguardarse 
de la intromisión de los demás en 
cuestiones consideradas de orden 
privado, en el ánimo y espíritu de 

asegurar la vigencia del Estado 
de Derecho, así como que éste 
responda eficiente y ágilmente a las 
necesidades de las masas sociales en 
crecimiento y evolución constantes.

Justificación
A lo largo de las últimas décadas, el 
manejo y el uso de la información 
han sido objeto de estudio y análi-
sis en todo el mundo. El crecimiento 
exponencial de las sociedades ha 
hecho que se integren elementos 
públicos y privados de las personas 
en diversas bases de datos, las cuales 
han rebasado los medios de control 
y administración gubernamentales. 
Por ello, se ha procurado el estable-
cimiento de criterios y medidas de 
gobierno que, adecuados a las necesi-
dades particulares, respondan eficaz-
mente a la problemática señalada.

El desarrollo desenfrenado de 
estos medios y la falta de regula-
ciones, ha propiciado la gestación 
de fenómenos sociales atípicos que 
derivan en conductas delictivas y que 
nunca como ahora tuvieron la po-
tencialidad de dañar, por la misma 
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fuerza de las nuevas tecnologías de 
que se valen. 

En ese sentido, la sociedad me-
xicana reclama a su gobierno la 
adecuación de la normativa y el esta-
blecimiento de políticas públicas 
para abatir los efectos nocivos que 
surgen como consecuencia del mal 
uso de la información y que pueden 
afectar gravemente los derechos fun-
damentales de las personas; resulta 
de ello la necesidad de proteger jurí-
dicamente los datos personales.

Poblemática
El crecimiento de la comisión de 
delitos en esta nueva era de la in-
formática es preocupante, no se 
presenta en determinadas latitudes 
aisladamente, sino que es común 
en la mayoría de los gobiernos y, lo 
más grave, no se ha logrado siquiera 
combatirle  plenamente. 

El establecimiento de normas que 
garanticen la protección de los datos 
personales contenidos en archivos, 
registros, bases de datos o cualquier 
otro medio técnico o físico de almace-
namiento, es un tema pendiente en las 
agendas gubernamentales; exhorta al 
establecimiento de herramientas que 
consoliden los esquemas administra-
tivos y eviten cuanto sea posible su 
flexibilidad, primando la unificación 
de criterios para eliminar por com-
pleto, entre otras manifestaciones, la 
suplantación de personas, la divul-
gación de información considerada 
exclusiva del gobierno y la falsificación 
de documentos públicos y privados.

Por lo anterior, el Colegio de No-
tarios del Estado de Jalisco, conscien-
te de esta problemática, considera 
necesaria la creación e implantación 
de un mecanismo que garantice la 
legalidad de los documentos que se 
presentan para acreditar la identidad 
de quienes ocurren a solicitar los 
servicios notariales; sin menoscabo, 
en momento alguno, del respeto al 
derecho que se tiene al honor y a la 
intimidad de las personas.

Protección de los datos personales
Se puede afirmar que en el siglo pa-
sado, a partir de la década de los 
sesenta inició la integración de los 
archivos con información de tipo 
personal,1 con el objetivo de hacer 
posible la identificación de un indivi-
duo. En ellos se reunía una serie de 
datos básicos, como:

1. Nombre. 2. Fecha de nacimien-
tos. 3. Domicilio. 4.Estado civil. 
5. Nacionalidad. 6. Número de 
teléfono. 7. Raza. 8. Preferencias 
políticas. 9. Historial clínico. 10. 
Cuentas bancarias, etc.
En la actualidad, según la natura-

leza de  su contenido, podemos ha-
blar de: 

1. Archivos públicos en poder 
del Estado. Las autoridades y los 
organismos encargados general-
mente de condensar y capturar esa 
información, son: el Instituto Fede-
ral Electoral, el INEGI, los Regis-
tros Civiles, Catastros, entre otros. 
2. Archivos privados, manejados 
por terceros, por ejemplo: los da-
tos que conservan las empresas y 
particulares.
La protección de los datos perso-

nales otorga el derecho a los ciudada-

1 AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS, El Derecho Fun-
damental a la Protección de Datos de Carácter Personal: Situación Actual y Perspectivas 
de Futuro. Información consultada el día 12 de octubre de 2005, en la red elec-
trónica: http://www.agpd.es/index.php?idSeccion=425
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nos para que libremente dispongan y 
controlen la información propia que 
obre en bases de datos de titularidad 
de terceros. Esta facultad jurídica 
implica decidir a quienes se propor-
cionarán los datos, ya sea al Estado o 
a un particular, con objeto de saber 
para qué y con qué fin van a ser uti-
lizados; o bien, si es el caso, negarse 
a la disposición de la información 
personal, paralelamente a conservar 
el beneficio de poder cambiar o rec-
tificar los datos que se consideren 
erróneos. La regulación jurídica de 
esta figura, entiende los siguientes 
derechos y excepciones:2

1. Derecho de Acceso. Permite 
identificar cuál institución y qué 
información será consultada. 
2. Derecho de Rectificación. Este 
derecho faculta al particular a mo-
dificar, ampliar, suprimir o cancelar 
datos personales que considere son 
inexactos o innecesarios.
3. Derecho de uso conforme a 
fin. Implica exigir que la informa-
ción sea exclusivamente desti-
nada para lo que fue solicitada. 
4. Derecho a prohibir la inter-
conexión de archivos. Consiste 
en que una base de datos admi-
nistrativos no pueda ser consul-
tada por otra instancia.
5. Excepciones a los anteriores. 
En concordancia con el axioma 
de que en las Ciencias Sociales, 
la excepción confirma la regla, 
deben establecerse motivos sin-
gulares de salvedades, buscando 
la seguridad del Estado en lo 
interno, lo externo, así como las 
relativas a intereses monetarios, 
prevención y persecución de de-
litos, motivos de salud, etc.

Al referirnos a la protección de 
datos personales, el concepto de ori-
gen que mejor lo representa es la 
garantía procesal denominada Habeas 
Data,3 considerada por los estudio-
sos como un derecho fundamental 
en el aspecto de la libertad infor-
mática, además de otros conceptos 
de autodeterminación informativa.

Panorama internacional
En diversos ordenamientos del esce-
nario internacional se ha recogido 
este derecho cristalizando en la pro-
tección de la intimidad y del honor 
de la persona en el tratamiento de 
sus datos:

La Declaración Universal de los De-
rechos Humanos

Artículo 8. Toda persona tiene derecho 
a un recurso efectivo, ante los tribunales 
nacionales, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconoci-
dos por la Constitución o la ley.

Artículo 12. Nadie será objeto de inje-
rencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia 
ni de ataques a su honra o su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques.

La Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre 

Artículo 5. Toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra los ataques 
abusivos a su honra, a su reputación y a su 
vida privada y familiar.

2 GAVITO Paredes, Cynthia. Protección Jurídica de Datos Personales. Ing. Ciberné-
tica. México, D. F. 1999. Información consultada el día 12 de octubre de 2005, 
en la red electrónica: http://www.geocities.com/SiliconValley/Mouse/1539/
3 DUBIÉ, Pedro. Experto en protección de datos de Argentina. ¿Quo vadis? 
Iberomérica fija un rumbo en protección de datos. Información consultada el día 12 de 
octubre de 2005, en internet en: http://www.datospersonales.org/
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Artículo 18. Toda persona puede recu-
rrir a los tribunales para hacer valer sus 
derechos. Asimismo debe disponer de un 
procedimiento sencillo y breve por el cual la 
justicia la ampare contra actos de la auto-
ridad que violen, en perjuicio suyo, alguno 
de los derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente.

Ley Orgánica 15/1999, España, 
sobre la Protección de Datos de 
Carácter Personal

Artículo 1. Objeto. “La presente 
Ley Orgánica tiene por objeto garan-
tizar y proteger, en lo que concierne 
al tratamiento de los datos persona-
les, las libertades públicas y los dere-
chos fundamentales de las personas 
físicas, y especialmente de su honor e 
intimidad personal y familiar.”

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
“1. La presente Ley Orgánica será 
de aplicación a los datos de carácter 
personal registrados en soporte fí-
sico, que los haga susceptibles de 
tratamiento, y a toda modalidad de 
uso posterior de estos datos por los 
sectores público y privado”.

Europa
Algunos países de este continente 

han elevado al rango de garantía 
constitucional la protección de datos 
personales; son los casos de Portugal, 
España, Austria, Holanda, Suiza y 
Alemania, que acataron una sentencia 
del tribunal constitucional.4 Además, 
el Parlamento del Reino Unido 
aprobó la Data Protection Act; por su 
parte, Dinamarca tiene sus Leyes 
sobre Archivos Públicos y Privados, 
Noruega su Ley de Carácter Per-
sonal y Austria una Ley de Protec-
ción de Datos.

Alemania
La República Federal de Alemania 
también cuenta con una Ley Federal 
de Protección de Datos, un comi-
sario federal de datos encargado de 
velar su cumplimiento y una serie 
de complementos significados por 
diversos ordenamientos como las 
Normas Reglamentarias en materia 
de recaudación tributaria, identi-
ficación personal, registros de po-
blación, seguridad social, manejo de 
archivos policíacos, confesión reli-
giosa, entre otros.5

Francia
Su Ley relativa a la Informática, Ar-
chivos y Libertades, establece una 
Comisión Nacional de Informática 
y Libertades como órgano especial 
y autónomo dotado de funciones de 
control mediante reglamentos, con 
derecho a informarse y obligación 
de informar.6

Estados Unidos
Este país tiene una ley general rela-
cionada con el conjunto de dis-
posiciones vinculadas al problema, 
llamada Privacy Act o Ley de la Pri-

4 Ibidem., AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS, Infor-
mación consultada el día 12 de octubre de 2005, en la red electrónica: https://
www.agpd.es/index.php?idSeccion=425
5 NACIONES UNIDAS, Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos. Ley Fe-
deral de Protección de Datos. Alemania. Información consultada el día 12 de 
octubre de 2005, en la red electrónica: http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/
898586b1dc7b4043c1256a450044f331/7ed33e75c85f5ae1c1256d8f004c802a/
$FILE/G0246199.pdf.
6 FORTUNE CITY, XXI JORNADAS DE ARCHIVEROS DE LA PROVIN-
CIA DE SANTA FE. Mesa Redonda: “EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRATIVA”. Información consultada el día 12 de octubre de 2005, 
en la red electrónica:http://www.fortunecity.com/victorian/song/967/XXI-
JORNtutty.htm
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vacidad, en el entendido de asegu-
rar la protección a la vida privada; 
los tribunales federales constituyen 
los órganos jurisdiccionales compe-
tentes para imponer sanciones de 
tipo penal.7

Canadá
En el mismo orden de ideas, este 
país tiene un ordenamiento legal que 
regula de forma general la protec-
ción de datos personales, plasmada 
en la Human Rights Act o Ley de 
Derechos humanos.8

México
En nuestra legislación, este derecho 
es regulado a partir de las garantías 
consagradas en la Carta Magna, que 
garantizan el derecho a la informa-
ción, derecho de petición (art. 8 
constitucional), algunos privilegios 
personales como familia, papeles, 
posesiones, etcétera (art. 16 cons-
titucional ), o disposiciones conte-
nidas en el Código Federal Penal 
sobre violación de corresponden-
cia (art. 173) y revelación de secre-
tos (arts. 219 y 211), daño moral en 
materia civil (art. 1916 del Código 
Civil Federal) e incluso la Ley de 
Información Estadística y Geográ-
fica del 30 de diciembre de 1980 y 
su reglamento con fecha del 3 de 
noviembre de 1982, por mencionar 
los principales.

El único ordenamiento que ex-
presamente reconoce este derecho 
es la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Guberna-
mental, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 11 de junio 
de 2002.

Capítulo IV. Protección de datos 
personales

Los datos personales es información con 
la que cuentan las entidades y dependen-
cias pero que debe conservarse con carácter 
confidencial porque hacen referencia a las 
características personales de sus empleados. 
Sólo pueden tener acceso a ellos los intere-
sados o sus representantes legales.

En este capítulo se estipulan las 
responsabilidades que tienen las de-
pendencias respecto a los datos per-
sonales, así como los derechos y 
obligaciones que tienen los particula-
res en caso de que quieran conocer los 
propios o modificarlos, haciéndolo en 
una forma limitativa.

En síntesis, puede afirmarse que 
el problema se manifiesta cada vez 
con mayor intensidad, sin que real-
mente se disponga de una protec-
ción jurídica eficaz contra el mismo.

Propuesta única
Que se establezcan los mecanismos 
necesarios para preservar la confi-
dencialidad de los datos personales 
contenidos en las bases de datos 
gubernamentales, se incorporen fi-
guras delictivas para todas aquellas 
personas que con motivo de sus 
funciones reproduzcan, difunda la 
información a la que tienen acceso, 
utilizando cualquier medio (electró-
nico, escrito, verbal). Aún más, que 
la tipología penal se considere como 
grave para quienes, sin derecho al-

7 GARCÍA, Rosa, Consejera Delegada de Microsoft Ibérica SRL. La protección de 
Datos Personales (LOPD). Información consultada el día 12 de octubre de 2005, 
en la red electrónica: http://www.microsoft.com/spain/technet/seguridad/
recursos/masinfo/libro_lopd.mspx
8 DEPARMENT OF JUSTICE CANADA. Canadian Human Rights Act ( R.S. 1985, 
c. H-6 ). Información consultada el día 12 de octubre de 2005, en la red electrónica: 
http://laws.justice.gc.ca/en/H-6/
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guno (hackers), se introduzcan a los 
ficheros públicos o privados; con-
ductas éstas que deben ser sancio-
nadas, incluso tratándose de quienes 
por estas operaciones no obtengan 
beneficio económico alguno o no 
generen daño a personas. En el caso 
de los servidores públicos dentro de 
las condiciones laborales, se deberá 
establecer la carta compromiso de 
confidencialidad de la información.

Igualmente, cuando el interés 
social así lo reclame (como en este 
momento sucede respecto al pro-
gresivo Robo de Identidad, que en 
nuestra sociedad ha alcanzado niveles 
alarmantes en los ámbitos inmo-
biliario, bancario, de seguros, entre 

otros), deben establecerse los con-
venios institucionales para crear el 
documento, que válidamente podría 
ser de carácter electrónico, que sirva 
para lograr la identificación plena 
de quienes realizan trámites ante las 
diversas instancias o efectúen tran-
sacciones entre particulares.

Mientras esta idea no cristalice 
en hechos, se permita la consulta de 
archivos electrónicos, misma que se 
reduzca a corroborar la autenticidad 
de la información, prescindiendo de 
todos aquellos datos que, además de 
no ser necesarios, deban mantenerse 
en reserva; y se apliquen las mismas 
penalidades agravadas a quienes 
indebidamente hagan uso de esta 
información.




